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REGIMEN FISCAL DE LOS TRABAJADORES TRANSFRONTERIZOS EN GIBRALTAR 

 

La peculiar situación de La Línea de la Concepción como frontera con Gibraltar hace que, 

diariamente, miles de trabajadores linenses, o residentes en La Línea, acudan a su centro de 

trabajo en el Peñón. 

Estos trabajadores, en el momento de realizar su declaración de la renta de las personas f ísicas, 

se encuentran en clara situación de desventaja frente a otros trabajadores transfronterizos al 

aplicar la regla de la doble imposición internacional, perjuicio que, en este reducido informe 

intentamos evidenciar. 

LA DOBLE IMPOSICION INTERNACIONAL 

El manual de la Agencia Tributaria para la campaña de IRPF del ejercicio 2017 indica: 

«Cuando entre las rentas del contribuyente figuren rendimientos o ganancias 

patrimoniales obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las 

cantidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de un impuesto de 

naturaleza idéntica o análoga a este impuesto o al Impuesto de la Renta de no 

Residentes sobre dichos rendimientos o ganancias patrimoniales. 

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen a la parte de base 

liquidable gravada en el extranjero. 

A estos efectos, el tipo medio efectivo de gravamen será el resultado de multiplicar por 

100 el cociente obtenido de dividir la cuota líquida total por la base liquidable. A tal fin 

se deberá diferenciar el tipo de gravamen que corresponda a las rentas generales y 

del ahorro, según proceda. El tipo de gravamen se expresará con dos decimales.» 

 

Es decir, cuando, como en el caso de los trabajadores transfronterizos en Gibraltar, se obtienen 

rentas allí, les es de aplicación la llamada “doble imposición internacional”, figura esta que, 

básicamente, consiste en el gravamen impositivo que sufre una misma renta en dos países: la de 

su obtención y la de residencia del contribuyente.  

En aras a la brevedad, no entraremos a distinguir para este caso la Doble Imposición Jurídica y la 

Doble Imposición Económica, centrándonos en la que sería doble imposición jurídica: una misma 

renta obtenida es gravada por obligación personal en un Estado como residente en el mismo y, 

además, por obligación real en el territorio donde se obtiene la renta.  

Para evitar esa duplicidad de tributación, se articulan jurídicamente una serie de mecanismos o 

medidas para corregir la misma.  

Los dos métodos que habitualmente se usan son:  

▪ bien mediante la integración en la base imponible del sujeto el importe de las rentas obtenidas 

en el extranjero, pero permitiéndose una deducción sobre la cuota íntegra que resulte en base 

a los ya pagado en el país de obtención de las rentas;  

▪ bien exonerando de incluir en la base imponible las rentas que ya han soportado gravamen 

en el extranjero. 
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En España se opta por el primer modelo y con ello se pretende respetar, en último extremo, lo 

dispuesto en el artículo 31.1 de la Constitución española y que el contribuyente lo sea por su 

verdadera capacidad económica, y con independencia de las exenciones de tributación que se 

establecen en los Convenios que sobre Doble Imposición que se firman con el resto de países 

donde suelen fijarse el importe máximo que se puede gravar en cada país. En la actualidad están 

rubricados 102 convenios para evitar la doble imposición, estando en vigor 93.  

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Ley 35/2006, de 28 de noviembre) trata la 

deducción por doble imposición internacional básicamente en su artículo 801, habiendo 

desaparecido desde 2015 cualquier otra técnica correctora: 

«Artículo 80 Deducción por doble imposición internacional  

1. Cuando entre las rentas del contribuyente figuren rendimientos o ganancias patrimoniales 

obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las cantidades siguientes:  

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de un impuesto de naturaleza 

idéntica o análoga a este impuesto o al Impuesto sobre la Renta de no Residentes sobre 

dichos rendimientos o ganancias patrimoniales.  

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen a la parte de base liquidable 

gravada en el extranjero.  

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de gravamen será el resultado de multiplicar por 100 

el cociente obtenido de dividir la cuota líquida total por la base liquidable. A tal fin, se deberá 

diferenciar el tipo de gravamen que corresponda a las rentas generales y del ahorro, según 

proceda. El tipo de gravamen se expresará con dos decimales.  

3. Cuando se obtengan rentas en el extranjero a través de un establecimiento permanente se 

practicará la deducción por doble imposición internacional prevista en este artículo, y en 

ningún caso resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades.» 

  

EL CASO ESPECÍFICO DE GIBRALTAR 

El artículo 7.p de la Ley de la Renta establece: 

«Artículo 7 Rentas exentas  

Estarán exentas las siguientes rentas: 

Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el extranjero, 

con los siguientes requisitos:  

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España o un 

establecimiento permanente radicado en el extranjero en las condiciones que 

reglamentariamente se establezcan. En particular, cuando la entidad destinataria de los 

trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la que 

preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 

16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.  

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de naturaleza 

idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio considerado como 

paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito cuando el país o territorio en el que se 

                                                           
1 Así el artículo 91.10 trata sobre la doble imposición en distribución de los dividendos o participaciones en beneficios, o el artículo 92.4 

que regula la deducción por doble imposición en los supuestos de imputaciones de rentas por la cesión de derechos de imagen 
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realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble imposición 

internacional que contenga cláusula de intercambio de información.  

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en 

el extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales. Reglamentariamente podrá 

establecerse el procedimiento para calcular el importe diario exento.  

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, con el 

régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el reglamento de este impuesto, 

cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación del régimen de 

excesos en sustitución de esta exención. 

 

Es decir, que por los rendimientos del trabajo obtenidos en el extranjero, se está exento de tributar 

hasta 60.100 euros, salvo que no se trate de un país o territorio considerado como paraíso 

fiscal. Y ahí radica el problema que sufren los trabajadores transfronterizos en Gibraltar. Como 

antes decíamos, España tiene 102 Convenios de Doble Imposición firmados con otros tantos 

países, pero no existe un convenio con Gibraltar y el del Reino Unido no incluye ni Gibraltar ni 

otros territorios de ultramar, y, además, España considera a Gibraltar como un paraíso fiscal. 

Así, la Consulta Vinculante de la Dirección General de Tributos V4035-16 de 22 de septiembre 

de 2016 establece: 

«Gibraltar es uno de los territorios considerados por la legislación española (Real Decreto 

1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a que se refieren 

los artículos 2, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas Fiscales 

Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 

para 1991, BOE de 13 de julio) como paraíso fiscal, sin que le sea de aplicación ningún 

Convenio para evitar la doble imposición suscrito por España.  

Por tanto, en el presente caso, resulta de aplicación, únicamente, la norma interna. 

El artículo 2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 

sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (BOE de 29 de noviembre), en adelante 

LIRPF, establece que: “Constituye el objeto de este Impuesto la renta del contribuyente, 

entendida como la totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las 

imputaciones de renta que se establezcan por la ley, con independencia del lugar donde se 

hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia del pagador”.  

Conforme al artículo 5 de la LIRPF, “lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de 

lo dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del 

ordenamiento interno, de conformidad con el artículo 96 de la Constitución española”.  

El artículo 6 de la norma establece que el hecho imponible lo constituye “la obtención de renta 

por el contribuyente”.  

De los anteriores preceptos se deriva que las personas físicas residentes en territorio español 

quedan sometidas a gravamen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (en 

adelante, IRPF) por su renta mundial, debiéndose proceder al cálculo de la renta en los 

términos previstos en la Ley del Impuesto y quedando obligadas a declarar según lo 

establecido en el artículo 96 de la LIRPF.  

Dicha tributación en España en el IRPF por su renta mundial -con independencia del lugar 

donde se hubiese producido y cualquiera que sea la residencia del pagador- lo es sin perjuicio 
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de la deducción de los impuestos satisfechos en el extranjero de acuerdo con las condiciones 

recogidas en la LIRPF.  

Al respecto, en la LIRPF se establece lo siguiente: “Artículo 80. Deducción por doble 

imposición internacional.  

1. Cuando entre las rentas del contribuyente figuren rendimientos o ganancias patrimoniales 

obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las cantidades siguientes:  

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de un impuesto de naturaleza 

idéntica o análoga a este impuesto o al Impuesto sobre la Renta de no Residentes sobre 

dichos rendimientos o ganancias patrimoniales.  

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen a la parte de base liquidable 

gravada en el extranjero.  

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de gravamen será el resultado de multiplicar por 100 

el cociente obtenido de dividir la cuota líquida total por la base liquidable. A tal fin, se deberá 

diferenciar el tipo de gravamen que corresponda a las rentas generales y del ahorro, según 

proceda. El tipo de gravamen se expresará con dos decimales.  

3. Cuando se obtengan rentas en el extranjero a través de un establecimiento permanente se 

practicará la deducción por doble imposición internacional prevista en este artículo, y en 

ningún caso resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades.”.  

Por tanto, si el consultante tiene su residencia habitual en territorio español y, en 

consecuencia, es contribuyente por el IRPF, deberá tributar en España por este Impuesto por 

su renta mundial, sin perjuicio de que, en su caso, pueda aplicar la deducción por doble 

imposición internacional de acuerdo con las condiciones que establece el artículo 80 de la 

LIRPF.» 
 

De esta forma, los trabajadores transfronterizos en Gibraltar no están sujetos a esa exención de 

60.100 euros por rendimientos del trabajo obtenidos en el extranjero debiendo tributar por lo 

obtenido en Gibraltar cuando superen los 12.000 euros, al ser considerado paraíso fiscal2.  

Para saber si un estado o territorio es fiscalmente transparente, tres son los instrumentos de 

intercambio de información fiscal3: 

1. Los Acuerdos de Intercambio de Información Tributaria (Tax Information Exchange 

Agreement, TIEA) bilaterales. La OCDE insta a los países a oficializar estos acuerdos para 

mejorar la lucha contra el blanqueo de dinero y el fraude fiscal y, adicionalmente, para evitar esa 

caracterización de paraíso fiscal. Según la última información publicada, Gibraltar tiene firmados 

27 acuerdos de este tipo (25 en vigor y 2 pendientes de ratificación): 

✓ UE: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Groenlandia (Dinamarca), 

Guernesey (Reino Unido), Irlanda, Italia, Islas Feroe (Dinamarca), Malta, Países Bajos, Polonia, 

Portugal, Reino Unido y Suecia 

✓ No UE: Australia, EE. UU., India, Islandia, México, Noruega, Nueva Zelanda y Sudáfrica 

✓ Pendientes de ratificación: Grecia y Turquía 

                                                           
2 Y ello aun cuando la UE, a través de su Comisario europeo de Mercado Interior, Michael Barnier, garantizó públicamente en noviembre de 

2013 que Gibraltar no tiene pendiente de trasposición ninguna Directiva sobre el intercambio de información, asistencia mutua fiscal o lucha 

contra el blanqueo de capitales y que no existe contra Gibraltar ninguna queja fundamentada por faltas de comunicación o intercambio de 

información en dichas materias. 
3 Fuente: http://www.infogibraltar.com/info_gibraltar/blog/sobre-los-paraísos-fiscales-y-gibraltar 
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2. Trasposición a la legislación nacional de la Directiva 2011/16/UE relativa a la Cooperación 

Administrativa en el ámbito de la Fiscalidad, directiva implica el intercambio de información fiscal 

entre todos signatarios, los territorios de la UE. Dicha Directiva fue traspuesta por Gibraltar en su 

Ley del Impuesto sobre la Renta (Income Tax Act). La actualización a la directiva entró en vigor 

el 1 de enero de 2013. Esta ley abarca el intercambio de información fiscal entre todos los 

territorios miembros de la UE. 

3. El Convenio Multilateral sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal, de junio 

de 2011, firmado por todos los miembros de la OCDE (a la que Gibraltar pertenece como territorio 

del Reino Unido) y por el cual éstos se obligan al intercambio mutuo de información relativa a una 

serie de impuestos (renta, sociedades, patrimonio) y contribuciones a sistemas de seguridad 

social4. Ha sido implementado en Gibraltar mediante la Ley de Fiscalidad (Asistencia Administrativa 

Mutua) (Taxation [Mutual Administrative Assistance] Act) de 2014. 

De esta manera, son 64 los territorios con los que Gibraltar está obligada a intercambiar 

información fiscal si hubiera un requerimiento judicial u oficial que lo solicitase. Entre esos 

territorios está España, en virtud de la Directiva europea mencionada y del Convenio de la OCDE.  

Sin embargo, y pese a que España siga considerando a Gibraltar como paraíso fiscal, desde, 

aproximadamente. el mes de mayo de 2018 los trabajadores transfronterizos en Gibraltar 

residentes en España (y la inmensa mayoría de ellos en La Línea de la Concepción), vienen 

recibiendo de la Agencia Tributaria requerimientos de los ejercicios fiscales del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas no prescritos, de este tipo (y del que eliminamos los datos 

personales): 

                                                           
4 Dentro de este Convenio se encuentra la norma sobre Intercambio Automático de Información resultado de la firma de 89 jurisdicciones el 

mes de octubre de 2014 en Berlín. 
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Hemos de resaltar cómo la Agencia Tributaria manifiesta claramente que el requerimiento se remite a los 

contribuyentes en España porque «Conforme a la información suministrada por la Administración 

Tributaria de Gibraltar Ud. ha percibido rendimientos del trabajo provenientes de ese territorio». 

Es difícilmente comprensible que España considere a Gibraltar un paraíso fiscal, pero se valga de la 

información tributaria que le ha facilitado dicho “paraíso” para requerir el pago de impuestos a quienes 

trabajan allí. 

 

UN EJEMPLO PRACTICO 

Por último, para comprender mejor la desventaja tributaria de los trabajadores transfronterizos en Gibraltar  

frente a la tributación de quien trabaja en España, pondremos el siguiente ejemplo en el que partimos de un 

trabajador que ha ganado 1.500,00 € mensuales, es decir, 18.000,00 € anuales, con una retención del 2% y 

habiendo cotizado a los servicios de seguridad social 1.600,00 € anuales. A efectos prácticos, no tenemos 

en cuenta ninguna deducción. 

Ese trabajador, residente en La Línea, si trabaja en España, no tendría que presentar la declaración del 

impuesto sobre la renta al quedar exento por haber obtenido rendimientos del trabajo personal, iguales o 

inferiores a 22.000 euros anuales. 

Sin embargo, si ese mismo trabajador, residente en La Línea, trabaja en Gibraltar, debe pagar 1.453,50 € en 

la declaración de la renta, es decir, una mensualidad completa de salario (adjuntamos simulación de este 

último supuesto obtenido del simulador Renta Web de la página de la AEAT).  

La Línea de la Concepción, 15 de septiembre de 2018 
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